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Se radicó en este estrado judicial la demanda ejecutiva aludida, y de 
la lectura efectuda a los hechos, se desprende una inconsistencia, que 
debe ser remediada, que se desprende del hecho noveno, donde 
literalmente se expone: 
 
“NOVENO: Relata mi prohijado que el 17 de diciembre del año 2021, le fue 
entregado al hoy demandado, la suma de (560.000.000) quinientos sesenta 
millones de pesos m/c, en efectivo, para ser cancelados el día 08 de enero del 
año 2025”. 
 
No se aportó el título valor que respalde lo mencionado en dicho 
supuesto fáctico.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se le concede a la parte ejecutante el plazo de cinco (5) días, 
para que subsane la demanda conforme a lo antes explicado, so pena 
de ser rechazada. 
 
Finalmente, al abogado ALBEIRO JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, se le 
reconoce personería amplia y suficiente para que oriente al ejecutante 
en esta litis, conforme  a lo plasmado en el memorial-poder adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ  
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